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BASES DE
,

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-04-26-AD

REHABILITACION DE LINEA DE CONDUCCION EN LA LOCALIDAD DE TECUITATA,
MUNICIPIO DE SAN B1.AS, NAYARIT.

Con Fundamento en los articulos 31,32 P ¡ato Segundo, 99 Párrafo Primero, 100 Párrafo Segundo,

101 Fracción ly 102 de la Ley de Obra Pública del E8tado do Nayarit, de conformidad con el Drctamen
de excepción para desarrollar la licitación en la modalidad de ADJUDICACION DIRECTA, para participar
en la L¡c¡tac¡ón No. NAY-CEA-RF-04-26-AD de la obra y número cuyos datos se mencionan en el
cuadro de referencia, para que los interesados en participar y que adqu¡eran las Bases de Lic¡tación,
puedan formular sus propuestas, que se sujetarán a Io siguiente:

r. - rHronulcróN GENER.AL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit

LA COMISION. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

LA CONVOCATORIA. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollará el
procedimiento de contratación y que describe los requisitos de partic¡pación.

LA LICITACIÓN. - Proced¡miento de contratac¡ón para la adjudicación de las obras públicas y los
servicios relacionados con las mismas.

EL LICITANÍE. - La persona que participe en cualquier procedim¡ento de licitación pública, o bien de
inv¡tac¡ón a cuando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La percona que celebre contratos de obras públ¡cas o servicios relac¡onados con
las mismas.

LA DEPENDENCIA. - La Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado de Nayarit.

BASES DE LICITACION. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollará el
procedimiento de contratación y que describe los requ¡sitos de partic¡pac¡ón.

LICITAGION
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PROYECTO AROUITECTÓNICO. - El que def¡ne la forma, estilo, distribución y el diseño func¡onal de
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El conjunto de planos y documentos que conforman los proyectos
arquitectónicos y de ingen¡erla de una obra, el catálogo de conceptos, asf como las descripciones e
i-.!..#-.i¡-.:i+i-i-ir¿. ......¿ñ,,-¡.!!3:,.r...hi
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PROYECTO DE INGENIERIA. - El que comprende los planos constructivos, memor¡as de cálculo y
descr¡pt¡vas, especif¡caciones generales y particulares aplicables, así como plantas, alzados, secc¡ones
y detalle, que perm¡tan llevar a cabo una obra civil, eléctr¡ca, mecánice o de cualqu¡er otra especialidad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA SECRETARÍA comunica a LA DEPENDENCIA en el
calendario de gasto correspondiente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacer'\daria

SOBRE CERRADO. - Cualquier medio que contenga la proposición de EL LICITANTE, cuyo conten¡do
sólo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones en términos de LA LEY.

NORMATIVA CNA. - Normat¡va para la lnfraestructura del Transporte de la Secretarla de
Comunicaciones y Transportes.

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE
La Com¡s¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado,
lnfraestructura, con domic¡lio, en Av. lnsurgentes # 1060 Or¡ente Col
Nayarit.

1,2 OESCRIPCIÓN OE LA OBRA OBJETO OE LA LICITACION.

a través de la Dirección de
. Centro C.P. 63000 en Tepic,

REHABILITACION DE LINEA DE CONDUCCION EN LA LOCALIDAD DE TECUITATA
MUNICIPIO DE SAN BLAS, NAYARIT.

Proyecto cons¡ste en la instalación de 107.60 m. de tuberfa de Fo.Go. de 3" de diam., lnstalac¡ón de
21.25 m. de tuberla de Fo.Go. de 4" de diam., suministro e instalación de válvulas de admisión y
expulsión de aire, válvulas de desfogue, calas de operación de válvulas.

1.3.. FUENTE DE FINANCIAMIENTO
Los Recursos t¡enen su origen en RECURSO FAFEF en el Programa SD ALCANTARILLADO, para
la real¡zac¡ón de la obra, con el Oficio de Aprobac¡ón Número: AP-lP-MAR-067/2026, de fecha 23
de Marzo de 2026; Con una asignación aprobada para el presente ejercicio Fiscal del 100%.

1.4.- PLAZOS
El Plazo de ejecución es de 30 (Treinta) Días calendario, estableciéndose para el in¡c¡o y término de la
obra los s¡gu¡entes, contados a part¡r de la lecha estipulada en el Contrato de Obra.

FECHA DE INICIO
FECHA DE TERMINO

1.5,- METODO DE EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES
Este procedimiento de lic¡tac¡ón se Evaluara mediante el método BINARIO
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2.- DocuMENTos ADTcToNALES euE Los LtcrrANTes oegenÁH acouplñrR e
SUS PROPUESTAS

La documentación en original distinta a la Propuesta Unrca que a contrnuación se c¡ta debera
anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.

2.Í.i.- Decia¡aú¡úñ Á¡iiai üÉi SÁT dei 2¡125, para acie,iitar ia capaciriad íinañú¡Éia paia ¡a
ejecución de esta obra o Estados financieros (Balance General), que incluya, estado de
resultados, cuentas analÍticas del balance general y Razones F¡nanc¡eras, en papel membretado
del Contador Público que certifica el Balance, firmado en original, anexando copia simple |eg¡ble
de la cédula profesional y del Registro en la Dirección General de Auditorfa Fiscal Federal
(D.G.A.F.F.)del profes¡onista que elabora el balance.

2.1.2.- Escrito en el que manif¡este el dom¡cilio para ofr y recibir todo t¡po de notificaciones y
documentos que deriven de los actos del procedimiento.

a.t.o.- c,sulltu llrÉ(¡rá (c tt r,uét ucutát9 uoJU Ptutt§ta qE ucu vgtuéu quE U ¡t Eltt,u9lllté ti
alguno de los supuestos que establece el artÍculo 43 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Nayarit;

2.1.4.- Op¡nión em¡t¡da por el SAT, respecto al cumplimiento de las obligaciones fscales, a las
dispos¡ciones del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Esta Opinión deberá ser con
fecha máxima de 7 dfas anterior a la celebración de la licitación.

2.1.5.- Opin¡ón emitida por el IMSS, respecto al cumplim¡ento de las obligac¡ones en materia de
Seguridad Social, a las disposiciones del Artlculo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Esta
Oprnrón deberá ser con fecha máxrma de 7 d¡as antenor a la celebractón de la ltcttactón

2.1.6.- ldent¡f¡cación of¡cial vigente con fotograffa, tratándose de Personas FÍsicas, y en caso de
nombrar un represenlante, presentar un poder simple que deberá estar f¡rmado por quien otorga
el poder, por el apoderado y dos testigos.

2.1.7.- Escrito mediante el cual la Persona Moral man¡f¡este que su representante cuenta con
facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos
sigu¡entes:

a. va la pt ¡§ut¡d ¡utát. utdvE usr rEulsUU tguEtdt ut uu Utuuvut[Es. utttut tdutu u tá¿u SUUrdt.

descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los acc¡on¡stas, número
y fecha de las escrituras públ¡cas en las que conste el acta constitut¡va y, en su caso, sus reformas
o mod¡f¡caciones, señalando nombre, número y circunscr¡pción del notario o fedatar¡o públ¡co que
las protocolizó; asimismo los datos de inscr¡pción en el Registro Público de Comercio, y

Del representante: nombrs del aooderado: número y fecha de los instrumentos notariales de
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.

3.1 VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se realizará la Visita al sit¡o de los trabajos, el dfa 06 do Abril de 2026; Punto de partida en el
Departamento de Obras de "LA COMISION" a las 09:00 Hrs., conjuntamente con el perconal
asignado para la supervisión de la obra relativa a esta L¡c¡tac¡ón.

JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclaraciones se celebrará el 06deAbril de2026,a las 15:00 Hrs. en la Sala de Juntas
de "LA COMISION"; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro de Tepic, Nayarit haciendo llegar sus
cuestionamientos por escrito al Departamento de Coordrnac¡ón y V¡nculacion Adm¡nistrativa de g:00

a 12:00 hrs., p!'evio a la Junta de Aclaraciones y a partir de la fecha de invitación.

b
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Destacando que, en el presente acto, será la única instancia para solicitar aclaraciones previamente
planteadas referente a las bases y sus anexos, por los licitantes ¡nscritos, s¡n embargo, si hay alguna
aclaración que considere "LA COMISION', importante de ser tomada en cuenta esta se hará del
conoc¡miento de todos los participantes a más tardar el séptimo dfa previo al acto de presentación y
apertura de propos¡c¡ones técnicas. En los términos de la ley en la mater¡a es optativa la asistencia
- i'li.-h.. :=,::i^-.--. -:: !-- +.:1.. I.;-..i.r-:.i.:]-! !1.^i+..+3 l-.4....!!fi...i.{i..'13.::

oferta, pero si los obliga a cumplir con lo acordado en dichas reuniones.

4. RELAcToN DE MATERTALES y Eeutpo oe lNsrnuctóN pERMANENTE

Para esta obra, "LA COMISION'no proporc¡onara materiales n¡ equipo de lnstalación permanente
para la ejecución de la obra, correspondiente a esta licitación.

s,- pRESENTActón v lpERrunl DE pRopostcroNEs

5.i.- SELLADo v noruuclóH DE oFERTAS.

Deberá presentarse or¡ginal de la Propuesta Técn¡ca-Económice en 1 (uno) sobre, que el Licitante
deberá cerrar de manera inviolable, deberá de referenciar los datos de la empresa contrat¡sta y/o de la
persona ffs¡ca debidamente firmados por su representante legal además de los datos que se indicen en
el punto sigu¡ente.

E! enllDE !rx!^^

1. - Estará dirigido a la sigu¡ente direcc¡ón:

Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col
Centro en Tepic, Nayarit.

2.- Con la s¡guiente indicación claramente marcada en el exter¡or de los sobres:

a). - Oferta para la obra:

REHABILITACION DE LINEA DE CONDUCCION EN LA LOCALIDAD DE TECUITATA,
MUNICIPIO DE SAN BLAS, NAYARIT.

b).- Número de la l¡citación de referencia: NAY-CEA-RF{14-26-AD

c).- En el sobre respectivo deberá leerse la leyenda:

Propuesta Única. No abrirse antes del 13 de Abril de 2026 a las_lliQ[ft.

u,/ Er §uurc Irurualar €ruEllla§, tl ull¡utli y ut¡cur,ru uct Lrur(d Lri.

Si el sobre fuera entregado sin cerrar la "LA COIITISION'no será responsable de su pérdida o epertura
prematura. Una oferta ab¡erta prematuramente por estas causas, será rccnazada por "LA COMISION"
y regresado al Lic¡tante.

5.2.- En junta pública que se celebrará el dla 13 de Abril do 2026 a las 13:00 Hrs. en la Sala de Juntas
de "LA COMISION", se llevará a cabo el Acto de Presentación de la Propuesta Únrca, en la que se
rcalizará la revisión cuantitativa del contenido del sobre.
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Con fundamento en el Articulo 40 Fracción ll de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayar¡t, en este
acto se rubricarán por un representante de las empresas l¡citantes los anexos AE-09 y AE-10 que forman
parte de la propuesta Económica.

Se levantará acta que serv¡rá de constanc¡a de la celebración del acto de presentación y apertura
l. 1.. ::.-:...i.^:...3. :- !. -::=:: !:=:4-.^.a-=+=: -! i::..!.4-- ¡c..r.¡:,:¡. !:.11.......s4.!-.4 l::.:-.sv tqe ¡/t vt,vetv,v,

fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendrda
dentro de los quince días naturales siguientes a la establec¡da para este acto y podrá diferirse, s¡empre
que el nuevo plazo f¡jado no exceda de treinta dfas naturales contados a partir del plazo establecido
originalmente para el hllo.

Las propos¡c¡ones desechadas serán devueltas a los lic¡tantes que lo soliciten, previo levantamiento de
acta de devoluc¡ón, así como digitalización de dichas propuestas, esto una vez transcurridos sesenta
dfas nahlrales contados a oafi¡r de la fechá en oue se dé a conocer el fállo de la l¡c¡tac¡ón salvo oue
exista inconform¡dad en el trámite, en cuyo caso las dependencias y entidades, Ias conservarán
hasta la total conclus¡ón de la ¡nconformidad e instancias subsecuentes.

6.- CAUSAS DE DESCALIFICACIÓN.

Será causa de descalifcación el incumplimiento de alguno de los requisrtos del Artfculo 35 de "LA
LEY", salvo las condiciones establec¡das por "LA COillSlON"i que tengan como propósito facilitar la
presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación.

6.1 Que la presentación de la ¡nformación, documentación y requisitos solic¡tados en las Bases de

Licitac¡ón, este ¡ncompleta.

6.2 Que el Programa de Ejecuc¡ón No sea factible de real¡zar dentro del plazo solicitado con los

recursos considerados.

O.o \.¡Ur ¡aS CaIaCIraiSara¿S, Esplrurrrúér,rur rtr§ y \Jallu¿u uc ¡U§ lvldtlil ldlli§ lr\J §iial I uc lá§ I cqucl ruil§

por las Bases de L¡c¡tac¡ón.

6.4 Que el análisis, calculo e ¡ntegración de los Precios Unitarios NO sean conforme a las

dispos¡ciones

6.5 La ubicación del licitante en a¡guno de los supuestos señalados en el artfculo 43 de "LA LEY",
,!ql 4a.¡^ e!!c ar' lrca,laaaq a q, lhaantailtictac

6.6 Que el postor se encuentre sujeto a suspensión de pagos o declarado en estado de qu¡ebra, con

poster¡oridad al acto de presentación y apertura de las proposiciones.

6.7 Oue NO cumplimiento de las condiciones Legales

6.8 Que los precios NO sean acordes con las condic¡ones de costos vigentes en la zona o reg¡ón

donde se ejecuten los trabajos.

7. EMISIoN oEL FALLo OE LA LICITACION.
Con fundamento en el artículo 45 y 51 de'LA LEY'y una vez que se realizó la evaluación de las
propuestas, "LA COMISION', emitirá un D¡ctamen de Fallo que servirá como fundamento para el
Fallo, en el que se hará constar el anál¡sis de las proposiciones admit¡das y se mencionaran las
propos¡ciones desechadas.
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Contra la resoluc¡ón que contenga el fallo, no procederá recurso alguno, pero los licitantes podrán

inconformarse en los térm¡nos de "LA LEY".

8. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le ad.iud¡que el Contrato, se compromete a firmarlo en un plazo no mayor
a'f0 dfas naturales siguientes a la fecha de adjudicación, siendo la fecha probable el l6 de Abrll de
2026, de conformidad con lo establecido en el acta de Fallo.

El licitante que no firme el contrato en el plazo estipulado en el Artfculo 54 de "LA LEY", por causas
¡mputables al mismo será sancionado en los términos del Artfculo'105 de "LA LEY".

Previamente a la firma del contrato, el lic¡tante ganador presentará las opiniones de cumplimiento de

obligac¡ones f¡scales del SAT, de seguridad social del IMSS y del INFONAVIT, de fecha igual a la de
la firma del contrato.
La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los

requis¡tos legales necesarios, s¡n perjuic¡o de su análisis detallado

g.-MODELO DE CONTRATO
Se anexa el modelo de Contrato de Obra Públ¡ca que contiene, entre otros, el proced¡miento de
a.iuste de costos que deberá pactarse en el mismo, el cual se anexará a su propuesta, deb¡damente
flrmado de Conocim¡ento en todas sus hojas; además deberá entregar la manifestación escrita de
conocer el contenido del modelo de contrato y su conformidad de ajustarse a sus térm¡nos, solic¡tado
en el anexo AT-7.

10. GARANTIAS.

10,1 DE LA CORREGTA INVERSION DEL ANTICIPO.
El l¡citante al cual se le hubiere adjudicado el contrato, deberá garantizar el 100% del amporte total

del anticipo otorgado, previo a su entrega, mediante constitución de f¡anza por institución legalmente

autorizada, a favor de la Comisión Estatal de Agua Potablo y Alcantarillado, incluido el lmpuesto

al Valor Agregado, en los términos que se prec¡san en el contrato que se adjunta a las presentes

Bases.
La fianza deberá presentarse dentro de los d¡ez dfas naturales contados a partir de que se reciba
formalmente copia del acta de fallo.

IO.I DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

As¡mismo, para el cumplim¡ento del contrato se constituirá f¡anza por el 10 % del importe total
contratado, a favor de'LA COIITISION', por inst¡tución legalmente autorizada, que será entregada
por el contratista a la firma del contrato.

10.2 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.

Para garantizar la calidad de los trabajos, conclu¡dos éstos, previamente a su recepciÓn, deberá
const¡tuir fianza por el 10% del monto total e.lercido de la obra o presentar cárta de créd¡to
irrevocable o const¡tuir espec¡almente fideicomiso, por el 5% del monto total ejercido, para
responder de los defectos que resulten, de Vicios Ocultos y dé cualquier otra responsabilidad, por
lo que podrá inclu¡r en su propuesta, a su elección, la forma en que garantizará dichas obl¡gac¡ones.
La garantfa deberá ser presentada para su aprobac¡ón.

11. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

De conformidad con lo estipulado en el Dictamen de Anticipo, se informa que para la
ejecución de la obra se otorgará un 500/o de Anticipo de Obra
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12. IO|OMA
La Propos¡ción deberá presentarse en el idioma Español

13. MONEDA
La Propos¡c¡ón debe presentarse en Moneda Nacional

14. PF,OHIBICION DE I_A NEGOEIA-GION
Ninguna de las cond¡c¡ones contenidas en las BASES DE LICITACIÓN, así como en las
proposiciones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negociadas.

,I5. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

Para la Evaluación de la solvencia de las Propuestas,'LA COMISION', aplicara
Fracc¡ón l: método "BlNARIO", Supuesto b)

'LA COMISION' evaluará la capac¡dad del LICITANTE para cumplir con su propos¡ción, por la
informac¡ón que él m¡smo suministre, con el derecho de comprobar, la veracidad de dicha
ntaam?aitn

En general para la Evaluación Técnica de lag Propuestas se considerarán, entre otros,
los s¡guientes aspectos:

l. Que cada documento contenga toda la información sol¡citada;

[. Que los profes¡onales técn¡cos que se encargarán de la d¡recc¡ón de los trabajos
cuenten con la experiencia y capac¡dad necesar¡a para llevar la adecuada
administración de los mismos.
ti r iüS aSPÉúÍOS ÍeTeieñies a ia expei¡snüia y uapaü¡uaü ieünioa q¡j¿ üeúen üüil-rp i
los l¡citantes se considerarán, entre otros, el grado académico de preparación
profesional, la experiencia laboral especlfica en obras o servicios similares y la
capacidad técnica de las personas ffsicas que estarán relacionados con la ejecuc¡ón
de los trabajos;

Que los licitantes cuenten con la maquinaria y equ¡po de construcción adecuado,
suf¡ciente y necesario para desarrollar los trabajos que se convocan;

¡V. Qije ia p¡aiieac¡ón iirteg¡-ai piüpüesta púi ei ¡¡citaijtÉ paia e; üesaÍiüiio y üi-gaiii¿aciún
de los trabajos sea congruente con las caracterfst¡ces, complejidad y magn¡tud de
los mismos;

Que el procedimiento constructivo descrito por el licitante demuestre que éste conoce
los trabajos a realiza¡ y que t¡ene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos
satisfactor¡amente; dicho procedimiento debe ser acorde con el programa de
ejecución cons¡derado en su propos¡ción, y

.

V
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de la Opc¡ón que se elabora para esta L¡c¡tac¡ón, el método de evaluación de solvencia que utilizara
la las propuestas presentadas por los Licitantes, en los cuales se establece los proced¡m¡entos y
los criterios claros y detallados para determinar la solvencia de las propuestas, dependiendo de las
característ¡cas, complejidad y magn¡tud de los trabajos por realizar.

Vl. Las dependencias y entidades, de acuerdo con las caracterÍsticas, complejidad y
magnitud de los trabajos, determinarán en la convocator¡a a la licitación pública o en
la invitac¡ón, los aspectos que se veriflcarán en los estados financ¡eros de los
licitantes, entre otros:
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a) Que el capital de trabajo del licitante cubra el financiamiento de los trabajos
a rcalizaÍ en los dos primeros meses de ejecuc¡ón de los trabajos, de acuerdo
con las cant¡dades y plazos considerados en su análisis financ¡ero presentadol

b) Que el l¡citante tenga capacidad para pagar sus obligaciones;

üi Li gñiüü €ñ qiie ei iiciEñae uePexqe üei éxoeijr¡ainieñIú y ¡a Éniao¡¡ioa'J q€ ia
empresa.

d) En su caso, el grado de cumplimiento de los contratos celebrados por el
licitante con dependencias o entidades.

l. De los programas:

d) Que los sumin¡stros sean congruentes con el programa de ejecución general,
en caso de que se requiera de equ¡po de ¡nstalación permanente.

e) Que los insumos propuestos por el l¡citante correspondan a Ios periodos
presentados en los programas.

ll, De la maquinar¡a y equipo:

a) Oue la maqu¡naria y el equipo de construcción sean los adecuados, necesarios
y suficientes paÍa ejecutar los trabajos objeto de la licitación pública, y que los datos
coinc¡dan con el listado de maquinaria y equipo presentado por el licitante;

b) Que las caracterlsticas y capac¡dad de la maquinaria y equipo de construcción
consideradas por el licitante sean las adecuádas para desarrollar el trabajo en las
condic¡ones particulares donde deberá ejecutarse y que sean congruentes con el
PluutufiIIglttu ut uu §Ltuuutull ptuPuc§t(, PUt ct uunúau§ra u 99ll ral rg§UturJt(Jllgn
técnicas, cuando la dependencia o ent¡dad fúe un procedimiento, y

c) Que, en la maquinaria y equ¡po de construcción, los rendimientos de éstos sean
cons¡derados como nuevos, para fo cual se deberán apoyar en los rend¡mientos
que determ¡nen los manuales de los fabricantes respectivos, asl como las
caracterlsticas amb¡entales de la zona donde vayan a realizarse los trabajos.

lll. De los mater¡ales:

a) Que, en el consumo del material por unidad de med¡da, determ¡nado por el
lic¡tante para el concepto de trabajo en que interv¡enen, se consideren los
desperd¡c¡os, mermas y, en su caso, los usos de acuerdo con la vida útil del material
de que se trate.
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por la convocante;
b) Que los programas especificos cuantificados y calendarizados de sumin¡stros
y utilización sean congruentes con el programa calendarizado de ejecución general
de Ios trabaios;
c) Que los programas de suministro y ut¡lización de materiales, mano de obra y
maquinaria y equipo de construcción sean congruentes con los consumos y
rend¡mientos considerados por el l¡citante y en el procedimiento construct¡vo a
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b) Oue las característ¡cas, especificaciones y cal¡dad de los materiales y equ¡pos de
instalación permanente sean las requeridas en las normas de calidad y
especif¡cac¡ones generales y particulares de construcc¡ón establecidas en la
convocator¡a a lic¡tac¡ón públ¡ca o en las inv¡tac¡ones que se giren a los partic¡pantes,
o en su caso a las bases de ¡¡citación.

a) Que el personal administrativo, técn¡co y de obra sea el adecuado y suf¡c¡ente
para ejecutar los trabajos;

b) Que los rend¡mientos cons¡derados se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento construct¡vo propuesto
por el licitante, tomando en cuenta los rendlmientos observados de experiencias
anteriores, asf como las condic¡ones ambientales de la zona y las caracterfsticas
particulares bajo las cuales deben realizarse los trabajos.

c) Oue se hayan conslderado trabajadores de la especial¡dad requer¡da para la

ejecuc¡ón de los conceptos más sign¡f¡cativos.

Para la EVALUACIÓN ECONÓMICA de las propos¡ciones bajo el mecanismo de

evaluación BINARIO se deberán verificar, entre otros, los s¡gu¡entes aspeclos:

¡. Que ,;aoa documefiio úüntÉíiga iocja ia inÍo¡maclÚn soiiciiadá
Que los precios a costo directo de los insumos propuestos por el l¡c¡tante sean aceptables,

es decir, que sean menores, iguales o no rebasen considerablemente el presupuesto

de obra, elaborado previamente por la convocante como parte del proyecto

ejecutivo. D¡cho presupuesto deberá considerar las condiciones vigentes en el

mercado nacional o de la zona o región en donde se ejecutarán los trabalos o, en

su caso, en el mercado internacional, considerando los precios de manera ¡ndividual

o cómo inc¡den en su totalidad en la propuesta econÓmica.

¡. De¡ presupuesto de obra

a) Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran se establezca el
importe de¡ precio unitariol

b) Que los importes de los precios unitar¡os sean anotados con número y con
letra, los cuales deberán ser co¡ncidentes entre sí y con sus respect¡vos
análisis; en caso de d¡ferencia, deberá prevalecer el que coinc¡da con el del
a:ré!:S!-. de ::feaic,.j3it3iic acr:'-^-epcrd!a2t3 a a! aa:1-e:3iada aC:-'' !atf? a'-:?3do
no se tenga dicho anális¡s, y

c) Que las operac¡ones aritméticas se hayan e.iecutado correctamente; en el
caso de que una o más tengan errores, se efectuarán las correcciones
correspondientes por parte de la convocante. El monto correcto será el que
se considerará para el anál¡sis comperativo de las proposiciones.

Que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se
haya realizado de acuerdo con lo establecido en esta Ley:

a) Que los anális¡s de los precios unitarios estén estructuredos con costos
directos, ind¡rectos, de f¡nanciamiento, cargo por utilidad y cargos
adictonales;

9
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b) Oue los costos d¡rectos se integren con los correspond¡entes a materiales,
equipos de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equ¡po de
construcc¡óni

c) Que los precios básicos de adquisición de los materiales considerados en los
análisis correspondientes se encuentren dentro de los parámetros de

P¡ si,iuü ri9s¡ ¡¡ú3 v

d) Que los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicando los
factores de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y

trabajadoresi

e) Que el cargo por el uso de herramienta menor se encuentre incluido,
bastando para tal ebcto que se haya determinado aplicando un porcentaje
sobre el monto de le mano de obra tequer¡da para la eiecilc¡ón de¡ conceDto
de trabajo de que se trate, y

0 Que los costos por hora por la utilizac¡ón de la maquinaria y equipo de
construcc¡ón se hayan determinado por hora efectiva de trabaJo, debiendo
analizarse para cada máquina o equipo, incluyendo, cuando sea el caso, los
accesorios que tenga integrados.

Que los análisis de costos d¡rectos se hayan estructurado de la
forma sigu¡ente:

a) Que los costos de los materiales considerados por el l¡citante sean
congruentes con la relación de los costos básicos y con las normas de

cal¡dad espec¡ficadas en la convocatoria a licitaciÓn públ¡ca o en las
invitaciones que se giren a los participantes, o en su caso a las bases de
lic¡tación;

b) Qije ios cosios de ia mano cie obÍa cons¡deÍa'jos por ei ¡iü¡iante searl
congruentes con el tabulador de los salarios y con los costos reales que
prevalezcan en la zona donde se ejecutarán los trabaios, y

c) Que los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción se hayan
determinado con base en el precio y rendimientos de éstos considerados
como nuevos, para lo cual se tomarán como máximos los rend¡m¡entos que
determinen los manuales de los fabricantes respectivos, así como las

^-.a.tarí.ti-áé áñh¡a^t.¡ó. Aa lá ,^ñ^ /t^^.{6 \,.t¡a^ á .aá¡¡7á.cc l^c

kabajos.

Que los análisis de costos ¡ndirectos se hayan estructurado y cons¡derando lo
s¡guiente:

a) Que el análisis se haya valorizado y desglosado por conceptos con su importe
correspondiente, anotando el monto total y su equivalente porcentual sobre
el monto del costo directo;

b) Que para el análisis de los costos indirectos se hayan considerado
adecuadamente los correspondientes a las ofic¡nas centrales del licitante,
los que comprenderán únicamente Ios necesarios para dar apoyo técn¡co y
administrativo a la superintendencia del contretista encargado directamente
de los trabajos y los de campo necesarios para la direcc¡ón, supervisión y

administración de la obra, y

coMtstóN ESTATAL DE aGUA poraBLE y ALCANTAR|LLAoo DE NAyaRtr

Av. lnsurgentes 1060 Oriente, Colonia Centro C.P 63000 Tepic, Nayarit.
311 213 s2 18 | 311 213 55 32

10



l COMISIÓN ESTATAL DE
AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLAOO

c) Que no se haya incluido algún cargo que, por sus características o conforme
a la convocatoria a licitación públ¡ca o en las invitaciones que se g¡ren a los
participantes, o en su caso a las bases de licitación, deba pagarse aplicando
un precio unitario especÍfico.

Que el análisis, cálculo e integración del costo f¡nanc¡ero se haya
determinado considerando lo siguiente:

a) Que los ingresos por concepto del o los anticipos que le serán otorgados al
contrat¡sta, durante el ejerc¡c¡o del contrato y del pago de las estimaciones,
consideren la periodicidad y su plazo de trámite y pago, deduc¡endo del
monto de las estimaciones la amortización de los antic¡posi

b) Que el costo del financiamiento esté representado por un porcentaje de la
suma de los costos directos e ¡ndirectos;

c) Que la tasa de ¡nterés aplicable esté defln¡da con base en un indicador
económico especffico,

d) Que el costo del financ¡amiento sea congruente con el programa de ejecución
valorizado con montos mensueles, y

e) Que la mecánica para el anál¡sis y cálculo del costo por f¡nanciamiento
empleada por el licitante sea congruente con lo que se establezca en la
convocator¡a a la l¡c¡tación pública.

vl. Que el cargo por utilidad frjado por el lic¡tante se encuentre de acuerdo al análisis
solicitadoi

Vll. Que los Cargos Adicionales fijados por el licitante se encuentre de acuerdo al
análisis solicitado

Vlll. Que el ¡mporte total de Ia proposición sea congruente con todos los documentos
que la integran.

lX. Que los programas especfficos de erogaciones de materiales, mano de obra y
maquinaria y equipo de construccrón y de instalación permanente, sean congruentes con
el programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos.

Una vez hecha la evaluación de la proposición, el contrato se adjudicará, a aquél cuya propuesta resulte
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en éstas BASES DE

LICITACION y sus anexos, las cond¡ciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por "LA
COMISION', y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas.
-LA COMISION', emitirá un d¡ctamen que servirá como base para el Fallo, en el que se hará constar
una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el anál¡s¡s de las proposiciones y las razones
para admitirlas o desecharlas. Para la evaluación de las propos¡ciones en ningún caso podrán ut¡lizárse
mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluación.

No será objeto de evaluación las establec¡das por "LA COMISION" que tengan como propósito facil¡tar la
presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la l¡c¡tac¡ón, asl como cualquier
otro requ¡sito cuyo incumpl¡miento por sÍ m¡smo, no afecte la solvenc¡a de las propuestas.

16. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOStCtON.

16.1 Los l¡c¡tantes que acudan a entregar sus proposiciones se ajustarán a lo s¡guiente

v
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'16.1.1 La entrega de proposiciones se hará en 1 (UNO) sobre cerrado que contendrá por la Propuesta
Técnica y Económ¡ca; la documentac¡ón distinta a las propuestas podrá entregarse, a
elección del licrtante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

16.1.2 Las propuestas deberán presentarse preferentemente en hojas con el membrete de la empresa,
excepto aquellas oue le fueron entregadas por "LA COMISION"

16.2 PRoPUESTA rÉeuea

AT1

AT2

El sobre o paquete ¡dentif¡cado como: l.- PROPUESTA TÉCNICA, firmado en todas sus
hojas por el representante legal, deberá contener los siguientes anexos:

A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,

DEScRrpclóN DE LA PLANEAC|óN TNTEGRAL DEL LlclrANTE PARA REALIZAR Los
TRABAJoS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS

IDENTIFICACIÓN DE LoS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU

PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TECNICA
REQUERIDA, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL

NoMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE

TERMINAcIoNES, SEGÚN EL CASOi

rT¡N¡'¡¡TTSTRSIÓN ESCRiTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER LOS
pRoyEcros ARoutrEcróNtcos Y DE INGENIERIA; LAS NoRMAS DE CALIDAD DE

LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE

CoNSTRUCCIÓN: LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SU CONFORMIDAD
DE AJUSTARSE A SUS TERMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIONES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SEÑALE
ñr ró¡'\¡'\trro ¡!4 El Á t-¡r ^ ^.'/'\LAI ijñ¡i iLi iil Lvü ¡ i'ir,u,-,J\-,/i, \j!,ri- J(Júwvit ¡ r'.r\ ¡,-.r.

PREVISTo EN LAS BASES OE LA LICITACIÓN,

MAN|FESTAC|óN ESCR|TA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE coNocER EL

SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER

CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES DE LtclrActóN. ANEXANDo coPlA DE LA JUNTA DE ACLARACIoNES;
DFBIDAMFNTE FIRMADAS

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL

CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
SUS TÉRMINOSI ANEXAR MODELO DE CONTRATO DEBIDAMENTE FIRMADO

AT4

AT5

AT5

AT7

AT8 ANALtsts, cALcuLo E |NTEGRAC|óN oEL FACToR DE sALARlo REAL, PoR CADA
CATEGoRIA; y EL ANALtsts DE LAS CUADRILLAS sl oPTA PoR urlLlzARLAS
(DEBERA INCLUIR EL TABULADOR DE SALARIOS DE LA REGIÓN Y ANEXAR LA

CUADRILLAS)-

RELACTóN DE MAeUtNARtA Y EQU|Po DE coNSTRUcclÓN, lNDlcANDo sl soN DE
su pRoprEDAD, ARRENDADA coN o stN oPClÓN A coMPRA, su uelcnclÓru rlstcR,
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDAD DEBERAN ACREDITARLO

AT9
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AEI

AE2

CoN LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SON RENTADOS DEBERA PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE,

,I6.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, firmada en todas sus hojas por el representante legal,
deberá contener los siguientes anexos:

CARTA CoMPRoMISO DE LA PROPOSICIÓN

LA ToTALIDAD DE LoS ANALISIS DE LoS PRECIoS UNITARIoS DE LoS coNcEPToS
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

AE3 ANALISIS, cALcULo E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA
MAQUINARIA Y EQUIPo DE coNSTRUccIÓN, DEBIENDo CONSIDERAR ÉSTOS,
PARA EFECToS DE EVALUACIÓN, CoN coSToS Y RENDIMIENToS DE MAQUINAS Y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA ACTIVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE.

AE4 ANALISIS, CALCULo E INTEGRAcIÓN DE LoS cosToS INDIREcToS, IDENTIFICANDo
Los coRRESpoNDtENTES A Los DE ADMtNtsrRActóN DE oFtctNAS DE cAMpo y
LOS DE OFICINAS CENTRALES,

AE5 ANALISIS, CALoULo E INTEGRACIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INDICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA, TIIE)

AE6 UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS,

AE7 LOS CARGOS ADICIONALES PROPUESOS POR EL LICITANTE, INDICANDO EL
IMPORTE TOTAL Y EL PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

AE8 EXPLoSIÓN DE INSUMoS, QUE INCLUYA MATERIALES, EQUIPo Y MANO DE OBRA A
UTILIZARSE, DEBERA AGREGAR CoTIZACIÓN DE LOS MATERIALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA,

AE9 cATALoGo oE coNcEpros, coNTENtENDo DEscRrpcróN, UNTDADES DE
MEDIcIÓN, CANTIDADES DE TRABAJo, PREcIoS UNITARIoS coN NI-JMERo Y LETRA
E IMPoRTES DEL ToTAL DE LA PRoPUESTA, DEBERA UTILIZAR EL FoRMATo
ENTREGADo poR LA coMtstóN, EL tNcuMpltMtENTo DE ESTo SERA MoIVo DE
DESCAL|FtcACtóN DE LA PRoPUESTA.

AE 10 PRoGRAMA DE ERoGACIoNES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LoS TRABAJoS,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
uTtlrzAcróN MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALTZANDo su suMAToRtA

:t

AE f 1
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AE 12

AE 13

AE 13

CoRRESPoNDTENTE poR cATEGoRfA, ExpRESANDo JoRNADAS, TMPoRTES E
tDENTtFtcANDo oATEGoRÍAS; (PoRCENTAJE pARctAL, poRcENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
uILtzACtóN DE LA MAoUtNARtA y Eoutpo DE CoNSTRUCC|óN, REALtzANDo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, IMPoRTES E IDENTIFICANDo SU TIPO Y CARACTERÍSTICAS;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADQUISIcIÓN DE MATERIALES Y DE LoS EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMAS OE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES,,

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
UTILIZACIÓN DEL PERSoNAL PRoFESIoNAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y DE
sERvtclo ENoARGADo DE LA DtREcctóN, supERvtstóN y ADM|NtsrRActóN DE
LOS TRABAJOS, EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
CATEGoRÍAS; (PoRcENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E

TMPORTE).

EL LICITANTE DEBERA ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO PDF
(CD O USB), ADEMAS DEBERA PRESENTAR EN FORMATO EDITABLE (EXCEL) EL
cATALoGo DE CoNcEPToS

AE 15

17. OEMAS REOUISITOS QUE SE OEBEN CUMPLIR.

El Contratista al que se Ie adjudique el Contrato, sol¡citara por escrito que le sea reten¡do o no, de
cada una de las estimaciones que se generen, el 2 al millar por el concepto de aportación a la
Cámara Mex¡cana de la ¡ndustria de la Construcción (CMIC).

18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA COMISION'pagará los trabajos objeto del contrato, med¡ante la formulación de est¡maciones
con una periodicidad no mayor a un mes, acompañadas de los requ¡sitos señalados en el artlculo
56 de "LA LEY', que el Contratista presentará a la Residencia de obra dentro de los Se¡s dfas
naturales s¡guientes a la fecha de corte, mismas que podrán ser mediante la presentación de
estimac¡ones en per¡odos de 15 y no mayores a 30 días calendario; la Residenc¡a de obra, para
rcalizat la revisión y autorización de las est¡maciones contará con un plazo no mayor de Qu¡nce
dfas naturales siguientes a su presentación. En el supuesto que surjan diferencias técnicas o
numéricas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la sigu¡ente est¡mación.
"LA COMISION"; cubrirá el importe de sus est¡mac¡ones al Contrat¡sta dentro de un plazo no mayor
de 20 dlas naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la Residenc¡a
de la obra.

I9. SUBCONTRATACION
No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra

IcoMrsróN EsrAfaL oE a6uA porAslt y Arc¡NTARrLr"Aoo DE t{ayARrr
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17,1 RETENCIONES.

El Contratista al que se le adjudique el Contrato, aceptará que le sea retenido de cada una de las
est¡maciones que se generen, el 5 al millar por el concepto de derechos por serv¡cios de vigilancia,
inspección y control, estipulado en el Art¡culo No. 88 de "LA LEY".
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20. CONDICIONES DE PRECIO
Los trabajos mot¡vo de esta Licitac¡ón se reg¡rán bajo la modalidad de Contrato a base de Precios
Unitar¡os y tiempo determinado.

21. AJUSTEDECOSTOS
Las paia- qiré a¡iue¡udii rd rrvrD¡urr y cJuD'.E uc ru§ uuüru§ qur rr¡¡rYrd lt r Prtr/rv§ urrr.drlr.r§ Li.rt

sean pactedos, cuando ocunan circunstancias económ¡cas no previstas, n¡ tampoco ¡mputables a
cualquiera de las partes, que determ¡ne un aumento o reducc¡ón de los costos de los trabajos aun
no ejecutados al momento de ocurrir dicha contingencia de la obra. El aumento o disminución
correspondiente deberá constar por escrito, como lo man¡f¡estan los artfculos 65 y 66 de "LA LEY".

Los precios que se estipulen en contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos.

El ajuste se aplicÁrá a los costos d¡rectos, conservando constente los porcentajes de ¡nd¡rectos y

uti¡¡ciacies ongrnaies ciurante ei ejercicio ciei contrato.
Para su aplicación, será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de

existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA ", con respecto al programa vigente.

No darán lugar al ajuste de costos, las cuotas compensatorias a las que, conforme a la ley de la
mater¡a, pudiera estar sujeta la importación de b¡enes contemplados en la real¡zaciÓn de la obra.

El ajuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepc¡ón de la obra, y
persistirá únicemente si se deja a salvo en el acta de entrega recepción la determinaciÓn del
¡mporte del ajuste de costos. "El ContratiEta ", dentro de los 60 (sesenta) días naturales
s¡guientes a la publicac¡ón de los Índices aplicables al periodo que los mismos indiquen, deberá
presentar por escr¡to a "LA COMISION" la solic¡tud de ajuste de costos por lo que transcurrido
dicho plazo, precluye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar el pago. Las solic¡tudes
que presente "EL CONTRATISTA" después de este hecho, serán rechazadas por "LA
COMISION'. De igual forma será motivo de ¡mprocedencia del ajuste de costos cuando "EL
CONTRATISTA "no presente en tiempo la estimación de finiquito.

¿¿. N\, I A§ INFL,KMA I IVA§

22.1 Esta Licitación es bajo la modalidad de ADJUDICACION DIRECTA, a precios Unitarios y

Tiempo determinado de tipo Presencial, por lo que no se admitirá la presentación de
propuestas en forma electrónica o mixta.

22.2 El l¡c¡tante a quien se le adjudique el contrato, a que se ref¡eren estas 8ases, deberá tomar
en cuenta que las cantidades de trabajo excedentes a las or¡ginalmente contratadas, o las
que se gerrererr r.un nr-¡tivr.¡ tie cunce¡;ios tie iraba¡«r no cottient¡.tiari«rs etr ei catáiogo de
conceptos orig¡nal, estarán sujetas a 'LA LEY'.

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requ¡era la realizac¡ón de cant¡dades o
conceptos de trabajo adic¡onales a los previstos or¡g¡nalmente "LA coMlsloN"; podrá
autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, prev¡amente a la
celebración de los convenios respect¡vos, vigilando que dichos incrementos no rebasen el
presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cantidades adicionales, éstas se
pagarán a los prec¡os un¡tar¡os pactados or¡ginalmente; tratándose de los conceptos no
previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus prec¡os unitarios deberán ser
conc¡liados y autorizados, previamenle a su pago.

En el supuesto de retrasos en la ejecuc¡ón de los traba.ios, con respecto al programa
contractual por causas no imputables al contratista, la reprogramación de los trabajos deberá
formalizarse a la brevedad, en los tém¡nos que se s€ñalan en 'LA LEY",

coMrsróN E'TATAL DE AGUA poraBrE y ALCANTARTLLAD, oL NAyaRrr 15

Av. lnsurgentes 1060 Orient€, Colonia Centro C.P 63000 Tepic, Nayarit.
311 213 52 18 | 311 213 55 32

:t

22.3



e/lryo,r,if

Tepic, ñayarit; a 3i rie iiiarzo <ie 2ú26.

ATENTAME TE

22.4

lt_J

22.6

DIRECTOR GENE
ESTATAL DE

E LA COMISIÓN
POTABLE Y

ARILLADO D L ESTADO DE

ING. EULALIO O GOMEZ.

TrruLAR DE LA orRECclóN DE rNFRAEsrRUcruR DE
LA ooMISIÓN ESTATAL DE AGUA PoTABLE Y

TITUI.AR DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y
vrNcuLAcroN ADMrNrsrRATrvA DE LA coMtstóN
ESÍATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL
ESTADO OE NAYARIT,

ó
CONTRERAS ALCARAZ

ALCANTARILLADO DE

ARQ, OAVILA ARRIOLA ING

EOG/FEDA,/LCA
C. c. p.- Expediente'
Esta Ho,a foma parte de lntegral de las Bases de Licitación NAYCEA-RF{4-26.AD

coMtstóñ EsraraL DE aGUA poraBlE y ALCANTARILLADo DE NAyARlr
av. lnsurgentes 1060 oriente, coloñiá centro c.P 63000 Tepic, Nayarit.

311 213 52 18 | 311 213 55 32

1b

coMrs¡óN EsfAfAL DE
AGUA POfABLE Y
ALCANTARILLADO

En caso de que surlan los supuestos que se establecen en el artfculo 65 de "LA LEY", deberá
formalizarse mediante el convenio correspondiente.

En caso de que el L¡citante pretenda ofrecer algún descuento adicional a su propuesta, este
deberá ser refle.jado en los anál¡s¡s de Precios un¡tarios, Catalogo de conceptos y demás
¡^I^rma^i ^ ^?^^^.^i^^ó¡á ^^. ál I i^ii^^16 M. l^ 

^' '6 ^^ -^ l^ñ6.- 
^ñ ^' '^ñtá ^iñ^i'^P'vPv,v'vruvq Pe p iu!

descuento de última hora que no esté incluido en los documentos antes mencionados.

lnvariablemente, los anál¡sis de precios unitarios deberán inclu¡r todos y cada uno de Ios
cargos establec¡dos en las espec¡f¡caciones correspondientes. Por lo anterior, s¡ en el
análisis de uno o var¡os precios unitarios de la proposición ganadora se detecta una omisión
voluntaria o ¡nvoluntaria de un cargo indicado en la especificación respect¡va, el contratista
se obliga a e.iecutar el trabajo correspond¡ente al cargo omitido, s¡n costo para "LA

coMtstoN".

Para ia interpreiación y cumpiimiento dei contrato de obÉ respectivo, así como para tocio
aquello que no esté expresamente estipulado en la presente documentación y en el modelo
de contrato, La Secretaria de la Honestidad y buena Gobernanza del Estado, está facultada
para interpretarla; en caso de ser necesario, 'El LICITANTE" acepta someterse a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales con sede en la Ciudad de Tepic, Nayarit. Por lo que
deberá renunc¡ar al fuero que pudiera corresponderle en razón de su dom¡cilio, presente o
futuro, o cualqu¡er otra causa.

DE NAYARIT.


